
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

JURISPRUDENCIAS RELEVANTES: PLENO, SEGUNDA SALA Y TRIBUNALES COLEGIADOS  
 

1 
Mtra. América Estefanía Martínez Sánchez. Secretaria General de Acuerdos  
Lic. Fernando Moscoso Pohlenz. Secretario de Acuerdos de Compilación de Tesis, encargado de 
Pleno. 

PUBLICACIÓN 2 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

Registro: 2 013 230 

NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES. DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE UBIQUE EL ESTABLECIMIENTO O 

CENTRO DE TRABAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 132/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 229 

RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO PERMITIR LA 

DEDUCCIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGADAS POR EL PATRÓN CUYA OBLIGACIÓN DE 

PAGO CORRESPONDE INICIALMENTE AL TRABAJADOR CON SU SALARIO, NO TRANSGREDEN EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 188/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 228 

RENTA. LA REGLA I.3.3.1.16. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 182/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 227 

RENTA. LA CUOTA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES QUE PERCIBEN EL SALARIO 

MÍNIMO PAGADA POR LOS PATRONES, CONSTITUYE UN GASTO DEDUCIBLE. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 187/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 
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Registro: 2 013 226 

RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA 

REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES IMPIDE LA DETERMINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE 

A LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 184/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 225 

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO ESTABLECER CÓMO DETERMINARÁN LOS CONTRIBUYENTES LA 

DISMINUCIÓN DE LAS PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 

DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 181/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 224 

RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS EROGACIONES QUE A SU VEZ 

CONSTITUYAN INGRESOS EXENTOS PARA LOS TRABAJADORES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 189/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 223 

RENTA. EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE 

ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE 

PREVISIÓN SOCIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 180/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 
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Registro: 2 013 222 

RENTA. EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 

1 DE ENERO DE 2014, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS PARA LA 

CREACIÓN O INCREMENTO DE RESERVAS PARA FONDOS DE PENSIÓN O JUBILACIÓN DEL 

PERSONAL, COMPLEMENTARIAS A LAS QUE ESTABLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y DE PRIMAS 

DE ANTIGÜEDAD CONSTITUIDAS EN TÉRMINOS DE LA PROPIA LEY FISCAL ALUDIDA, NO 

TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 183/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 221 

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO 

PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 

ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL 

COSTO DE LO VENDIDO. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 185/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 220 

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 27, 

FRACCIÓN XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 1 DE ENERO DE 2014 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015. 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 186/2016 (10a.); 

Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 

 

Registro: 2 013 250 

PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Localización: [J]; 10a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; PC.VIII. J/2 

A (10a.); Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 
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Mtra. América Estefanía Martínez Sánchez. Secretaria General de Acuerdos  
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Registro: 2 013 248 

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO EN 

EL AMPARO CONSISTA EN SU BAJA DEFINITIVA DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IMPROCEDENTE 

CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNIMO VITAL 

PARA SU SUBSISTENCIA. 

Localización: [J]; 10a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; PC.IV.A. J/29 

A (10a.); Publicación: Viernes 02 de Diciembre de 2016 10:14 h 
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